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13 de Abril de 2020.-

Resoluciones del Consejo Federal de ADUR, 
ante la situación de pandemia por Coronavirus.

1.- Apoyo a la población en situación de vulnerabilidad:
Se resuelve:

a- Destinar un monto de $U200.000  ha ser ejecutado en los próximos tres meses, según lo 
planteado por el Grupo de Trabajo de ADUR sobre la Crisis Social por Pandemia, para entre otras 
iniciativas dar apoyos alimentarios y de productos de limpieza, así como otras iniciativas que este 
grupo proponga.

b.- Encomendar al Grupo mencionado el viabilizar dichos apoyos mayoritariamente a través del 
PIT – CNT, sin desmedro del apoyo a otras actividades que eventualmente puedan plantearse por 
parte del Grupo o del Consejo Federal. 

 c.- Solicitar a los Centros consideren sus posibilidades de contribuir a dicho fondo.

2.-  Relevamiento  de  situaciones  de  docentes  de  la  UdelaR  en  la  actual  coyuntura,  y 
generación de apoyos:
Se resuelve:

a.-  Agradecer  al  grupo de trabajo  de ADUR que elaboró  el  formulario  de relevamiento  de la 
situación de los docentes de la UdelaR en la actual coyuntura.

b.- Aprobar dicho formulario de relevamiento y dar inmediata difusión al mismo. 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScwTwOTCzK0ipZ4fFcHjXB0u8zSn0S5bX0qy
HaYbaTANxO3RQ/viewform?vc=0&c=0&w=1 

c.- Establecer como plazo para la recepción de los formularios, el próximo domingo 19 de abril.

d.-  Solicitar  al  grupo  de  trabajo  de  ADUR  que  a  partir  del  lunes  20  de  abril,  elabore  una 
sistematización de la  información obtenida en el  relevamiento,  y  que en comunicación con la 
Comisión  Ejecutiva  genere  una  propuesta  de  apoyos  a  otorgar  (ya  sean  económicos, 
psicosociales, de acceso a la cultura y/o a actividades lúdico recreativas, entre otras).

e.-  Considerar  en una próxima sesión,  de acuerdo a  las  propuestas  de apoyos a  otorgar,  la 
posibilidad de dedicar fondos centrales de ADUR para hacer efectivos los apoyos, y solicitar a los 
Centros consideren sus posibilidades de contribuir económicamente en el mismo sentido,así como 
el apoyar en otras dimensiones. 

f.- Volver a considerar el tema, en la próxima sesión del Consejo Federal.
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